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DECRETONO       E_281/2oi7                               /

COLINA,     06   de   Febrerode2O17.

VISTOS:  1.)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-1230/2O16
de Fecha 23 de Junio  de 2016, que Promulga el acuerdo NO 84 adoptado en el H. Concejo
Municipal   en  Sesión  Ordinar¡a  NO  18  (per¡odo  2012-2016)  de fecha 23  de  Junio  de  2016,
se acuerda otorgar en comodato por O5 años renovables, por periodos iguales y sucesivos,
a  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Social  de  Colina,  la  Posta  Rural  ubicada  en  Los
lngleses,  con el objeto de postular a  Proyectos para el mejoramiento y equ¡pamiento en el
Ministerio de Salud. 2.) Memorándum NO 58/17 de fecha O3 de Febrero  de 2017, del  Asesor
Jurídico (S), mediante el cual remite Contrato de Comodato de fecha 31  de Enero  de 2O17,
suscrito  ante   la  Primera   Notaria  de  Col¡na,   la  Mun¡cipalidad  de  Colina,   la  Corporac¡Ón
Municipal  de  Desarrollo  Social  de  Colina,    para d¡ctar  Decreto Alcald¡cio  Correspondiente;

y,  en virtud  del  artículo 63 de  la  Ley   NO  18.695,  Orgán¡ca Constituc¡onal de  Municipalidad,
Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su   reglamento;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos que r¡gen a  los órganos de  la  admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-  Apruébese     el   Contrato   de   Comodato  de
fecha 31  de Enero  de 2017, suscrito ante doña  ROSE MARIE ZAPAG ALIAGA, Abogado,
Notario  Suplente  de  la  T¡tular  doña  MARIA  ISABEL  ZAGAL  CISTERNAS,  de  la  Primera
Notaría  Col¡na,     comparecen   la  lLUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  deb¡damente
representada  por   su   Alcalde   (S)   don   DAVID  VEGA   BECERRA,   y   por   otra   pahe   la
CORPORACION   MUNICIPAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE  COLINA,  representada,
por don   CARLOS RUIZ VERGARA.

2.-  Por el  presente  ¡nstrumento  la  Municipal¡dad
de Colina,  entrega en comodato a la Corporación Municipal de  Desarrollo Soc¡al de Colina,
el  inmueble  ubicado en  camino Los  lngleses,  NO 91,  Sector F,  de  la Comuna de Colina
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3.-Repertorio Público bajo NO 130/2017,  pasan a
es del presente Decreto.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO  MUNICIPAL (S)
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de  Colina  podrá  poner  término  en  cualquíer  época  al  comodato  qJréÍ¬em\

acuerde  por  este  pacto.  Q!!IE!IQi  En  el  evento  de  ponerse  término  al

presente  contrato   por  decísión   de  una   o  ambas  partes,   las  obras   o

mejoras   que   se   hubieran   introduc!do   en   el   ¡nmueble,   quedarán   en

beneficjo  de  la  llustre  Municipalidad  de  Col¡na,   sin  costo  alguno   para

ésta.   SEHQi   El   comodatario   será   responsable   de   los   gastos   de

cu¡dado,   de   la   mantención   y  conservación   del   inmueble.   SEPTIP±Qi

Queda   estr¡ctamente   prohibido   el   comodatario   ceder  o  transferir  de

cualqu¡er   forma   los   derechos   deI+  presente   comodato.   Q£I±±£Qi   EI

comodante se  reserva  la  facuftad  de  ¡ngresar a  la  prop¡edad  otorgada  al

comodatario   las   veces   que   est¡me   necesario   a   fin   de   irspeccjonar,

controlar y  comprobar el  dest¡no otorgado  a  la  propiedad,  por`otro  lado

el    comodatario    se    obliga    a    otorgar    las    fac¡lidades    neGesarias    al

comodante   pam   l'evar   a   efécto   la   lnspecc¡Ón   requerida.   n!Q±£En!Qi
/

Serán  causales  de  témino  del  presente  contrato -las  que  estáblece  el

derecho común  y en  especiaI:  a).-Él  incumplimiento de  las  oblígaciones

del  comodatario,  especialmente  las icontempladas  eh  los  aftículos  dos

m"  c¡ento  setéhti¥jjs¡ete  y  dos  mil  cienb  setenti  y  ocho  del  Código

Civ¡l;   y   b).-   Aquéllas   que   pueda   aduclr   la   autoridad   municipal,   por

razones   de   biffm   funcionamiento,   en   part¡cular   las   indicadas   en   el

artículo  dos  m  ciento  ochenta,  inciso  segundo,  numerales  dos  y  tres,

del   mismo  cuerpo  legal,  DÉC±±±Q;  Para  tock%  los  efectos  legales  las

partes  fijan  sus  domicilios  en  la  comuna  de  Colina  y  se  someten  a  la

competencia  de  sus  Tribunales  de  Justicia.  UNDECIMO:  Se  facuti  al

portador  de  cop¡a   autorizada   de  este  instrumento,   para   efectuar  las
:t         j   ,l    ¿.

¡nscr¡pciones,  subinscripciones  y  anotacíores  quF sean  necesarias  en  eI

Conservador   de   Bienes   Raíces   correspondientés i  PEBSQMEBÍASi   La    ,
!

l-`,

personería    de    don    David    Alex¡s    Vega    Becerra    para    actuar    en
¡i    1íl`representación  de  la  llustre  Municipalidad de  Coiina,  consta  del  Decreto

Alcaldício   número   E   guión   dos   m¡l   novecientos   tres   guión   dos   mil

diec¡séis.     La   persomría  de  don  Carlos  Femando  Ruk  Vergara,   para

actuar   en   representación   de   la   Corporación   Munic¡pal   de   Desarrollo

>;`\_

~



Soc¡al  de  Col¡na,  consta  del  acta  reunión  de directorlio  de  fecha  d'iecisé¡s

de  d¡ciembre  de  dos  m¡l  qu¡nce,  reducida  a  escritura  pública  con  fecha

ocho  de  abr¡l  de  dos  mil  d¡eciséis,  en  la  notaria  de  col¡na  de  doña  María

lsabel  Zagal  C¡sternas,  'as que  no  se  insertan  a  expresa  petición  de  los

comparec¡entes.  Minuta  elaborada  por  el  abogado  David  Vega  Becerra.

Después    de    leída    en    alta    voz    por    la    Notario    autor¡zante,     los

comparecientes declaran  haber comprendido  íntegramente  los térm|,nos

del  presente ¡nstrumento,  procediendo a firmar y estampar su 'Impreslirón

dlig'ital  en  señal  de  aceptación.  Esta  Escritura  se  anotó  en  el  Libro  de

de-


